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Dignificación, regeneración 
y redención 

Decía en mi artículo anierior, dirigido al com
pañero Sánchez, que se precisa la unión deto: 
dos para demostrar que no somos lo que mu
chos creen y que tenemos un aíto concepto de 
nuestra dignidad y honradez; y hoy, con motivo 
de las noticias que dá la prensa política, de que 
en los Presupuestos va a incluirse una partida 
de más de 850.000 pesetas para modificar los 
sueldos de los oficiales del Cuerpo de Prisio
nes, figurando como mínimum para ingreso el 
sueldo de 3.000 pesetas («Diario Universal» del 
22), quisiera que todos los maestros vieran en 
mis campañas en la prensa profesional un sólo 
objetivo, al cual lo sacrificaría todo; y es, la 
dignificación, la regeneración y la redenctón 
de nuestra clase, para cur pi r MSÍ con el man
dato de Cristo, «Sed perfectos».. y para 

hacer labor patriótica, ofreciendo a nuestra 
muy querida patria el ejemplo de una profesión 
que en la lucha con la general corrupción ha 
sabido purificarse, ha sabido elevarse, ha sabi 
do ponerse en el lugar en que el honor debe co 
locar a los hombres dignos de tal nombre^ ofre 
ciendo entonces a la patria doliente los delica
dos servicios que nos ha encomendado, en su 
mayor perfección. 

Por eso, aunque a los que no nos compren
den les parezca esta expresión una paradoja, 
nuestra labor debe ser siempre de sacrificio, de 
abnegación, de perfeccionamiento individual y 
colectivo; todo lo demás debe ser accidental y 

siempre supeditándolo a dignificarnos; así nues» 
tra asociación debemos considerarla como un 
medio (grabad bien mi expresión) como un me
dio indispensable para llegar prontamente a la 
consecución del fin; pues ante la relajación de 
la conciencia individual en estos tiempos de 
ambiciones y egoísmos, en que cada uno no 
atiende más que a su bien particular, sin repa
rar en que por satisfacerse sacrifica su honra, 
la dignidad profesional y los intereses de suŝ  
companeros, nos es indispensable el freno po* 
deroso de una asociación bien cimentada para 
reprimir los desmanes de cuaníos,4ciegos, quie
ren precipitarnos a! desprestigio profesional. 

Ante estos gobiernos, que están demostran
do a diario su debilidad, impotencia y corrup
ción, sacrificando sin Vacilación nuestra reden
ción y los intereses de la educación nacional y 
olvidan las reformas necesarias mofándose de 
nuestras peticiones sensatas, prudentes y jus
tas, porque ven que las hacemos con prudencia 
y mesura, sin exigirlas con escándalo; antees-
tos gobiernos, digo, necesitamos, y es para nos
otros un imprescindible deber moral, cívico y 
de todas las órdenes, estar organizados, com
pactos, serenos, corno hombres conscientes, y 
dispuestos a realizar cuanto nos proponemos, 
diciéndoles: si Vosotros, los padres de la patria, 
los que tenéis el ineludible deber de velar por 
sus sagrados intereses, os sacrificáis a vuestras 
concuspiscencias, nosotros, los olvidados, esta
mos dispuestos a llegar donde sea preciso para 
conseguir que nuestra legislación se enriquezca 
con las leyes que el progreso ha hecho nece-
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sarias, y que se nos equipare por lómenos a los 
oficiales de Prisiones para poder desempeñar 
honradamente nuestra misión. 

José Rivelles. 

España, al nivel de las naciones cultas, sigu¡en 
do el sistema ya indicado que se puede resumir 
en estas dos palabras: afabilidad y energía. 

Burbáguena, Mayo 1922. 

La asistencia escolar 
Es seguramente España, la nación en que i 

menos se trabaja por la asistencia escolar, y | 
por esto es la escuela española la que menos 
asistencia tiene. La indiferencia de los padres y 
la creencia que tienen muchos de que en la es 
cuela no aprenden sus hijos nada que irifiuya 
Verdaderamente en el bienestar del mañana, 
hay que vencerlas a fuerza de trabajo por par
te del Maestro y por parte de las Autoridades. 

Por lo que respecta al Maestro, debiera fre
cuentar las relaciones con los padres de los ni
ños, para ponerles al tanto de los adelantos, in
clinaciones, defectos, etc., de siis hijos; y así, 
entre ambos realizar uná labor Utilísima de po 
sitivo Valor en la Vida del niño. Todo esto, a la 
p a r q u é e n l a Escuela el Maestro siga la ruta 
que le marquen las disposiciones intelectuales 
del niño, unido a trato afable por parte del 
Maestro y seguido del correspondiente sistema 
de premios y castigos, factor indipensable en 
la Escuela, si se quieren adelantos rápidos y 
provechosos 

Por parte de las Autoridades^ creo s^ría de 
efecto seguro que se dirigieran a los padres por 
medio de circulares, recordándoles los benefi
cios inmensos que proporciona la Primera en
señanza, así como las desgracias en que se 
suelen ver sumidos los que la desprecian. A l 
mismo tiempo debieran obligar a los Alcaldes a 
hacer efectiva la asistencia, obligando estos a 
la Vez, como Presidentes de las Juntas, a los 
padres, a mandar a sus hijos a la Escuela, y en 
caso de negativa imponerles la multa que mar
ca la Ley. 

Este sistema se sigue en la culta Francia, 
pues en los años de la gran guerra, la asisten -
cía era muy poca, y merced a tan briosa cam
paña por parte de inspectores, Maestros y A u 
toridades locales, ha vuelto a ser normal. ¿N o 
es vergonzoso para todo español que mien tras 
aquí no sabeleer ni escribir ¡el 60 por 100!, en 
Francia se límite al 6 por 100? 

Pongamos cada uno de nuestra párte lo que 
podamos, y así elevaremos a nuestra pobre 

IMPORTANTE 

Para poder cumplir con la circular 
de la Comisión permanente de la Aso
ciación Nacional, inserta al pie de 
estas líneas, y en virtud del acuerdo, 
tomado por nuestra Directiva provin
cial en 28 de ágosto de 1920, de con
tribuir cada socio con la cuota de 
una peseta cincuenta cewim0.9, para la 
Nacional, se previene: que, de los 
haberes del presente mes, los señores 
Habilitados descontarán dicha canti
dad a fin de que esta provincia no 
continúe en descubierto con la repe
tida Asociación Nacional. 

Por tanto, los Maestros y Maestras 
de la provincia que no deseen corres
ponder a la Asociación provincial—ai-
herida a la susodicha Nacional—y 
en consecuencia, tampocó a la delpo,r~ 
tido correspondiente^ darán aviso a sus 
respectivos Habilitados, en el plazo 
de diez días, para que NO procedan al 
descuento referido, en sus-haberes. \ 

Gon los nombres de cuantos com
pañeros de uno y otro sexo acepten 
tácitamente la cuota señalada, se for
marán las listas de asociados que or
dena la condición 6.a de la convoca
toria siguiente: 

Asociación Nacional 
de! Magisterio primario 

COMISION PERMANENTE 
Convocatoria para la elección de vocales de 

la Junta directiva 
En cumpünaiento a lo determinado en los 

artículos 14 y 15 de nuestro R^lamento, y 
corréépoodténdoles'cosaf 'ea'el cargo da vo-



cales de ,Ja Di?estiva a los que son por las 
provincia a de Alava, A\WcMt&l Ètméute, 
Avila. Badajoz, Burgos, Cfceres, a i rona, 
(j,má&\&iw&, Pontevedra, Joén, Leóo, Lé
rida, Logroño, Madrid (capital). Málaga, 
Murcia, Sevilla, Soria, Tarragona; Teruel, 
Toledo, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Al 
mería y Córdoba, que no lo tienen elegido, 
por lo que esta Comisión permanente convo
ca a Jas Asoeíacionea adheridas para que 
procedan a la elección de vocales de la Jun
ta directiva de la Asociación Nacional por 
dichas provincias en la forma y condiciones 
siguientes: 

1. a Gada provincia antedicha elegirá un 
vocal, que ha de ser maestro eu activo de 
Escuela nacional con residencia en la pro
vincia respectiva. 

2. * Las Asociaciones de partido efectua
rán la elección en el día del mes de Julio que 
crean más conveniente, votando de palabra 
o por papeleta, los socios presentes; y pudien-
do hacerlo por oflcicio los ausentes. 

3. R La Junta directiva de cada Asocia
ción verificará el escrutinio, del cuál, una 
vez conste en acta, expedirá el secretario un 
testimonio, que visará y remit irá el presi
dente al de la Junta provincial de la Asocia
ción, si estuviera constituida, y si no, al de 
la Comisión permanente de la Asoc iac ión | 
Nacional. 

4. a La Junta directiva de la Asociación i 
provincial (o, en su caso, esta Permanente) 
hará el escrutinio de la elección en la pro
vincia y remitirá a esta Comisión permanen
te certificación del acta en lo que afecta sólo | 
a l a elección de que se trata, cuidando de in- ; 
dicar con claridad los votos emitidos por ca
da una de las Asociaciones parciales corres» ; 
pondientes. 

5. a Donde sólo haya Asociación provin- i 
cial eerá considerada, . para estos efectos, , 
como una de partido. Las Federaciones de 
provincias gozarán, para la elección de vo- j 
cal que les corresponda, de la facultad que 
les confiere el Reglamento. 

6. a Las Asociaciones remit irán, antes del 
día 30 de jucio del año actual, las listas de 
asociados y cuotas correspondientes a todo 
el año, y la computación de votos sé hará 
con arreglo a ella, bien entendido que no po
drán tomar parte en la elección aquellos 
BQaestros cuyas cuotas respectivas no hayan 
»ido recibidas en la Oficina central. 

7.a Con. el fin de (pe río hf ya Jugar a (3u: 
das sobre los extremos que so hau de hacer 
constar en las certiflcacionos de las actas 
do escrutinio quo ÍIS Asociaciones de partido 
han de remitir a la Junta provincial respec
tiva, téngase presente que Üa de expresarse 
el número de VOÍGS que haya obtenido cada 
candidato, y que las Juptás provisicialea cer
tificarán del re^umon á c los escrutinios par
ciales alüdidos, con cuyos documentos & la 
vista proc lamará la Comisión permanente y 
nombrará al candidato que mayor número 
dé súfragioa haya obtenido en cada pro
v inc ià . 

La Comisión permanonte se complace en 
hacer de ntievo un Haroamiento a los compa
ñeros para qu«, > x " : l t ^ d o su espíritu mgM 
tario, no hagan dejación de su derecho a vo
tar, a fin de conseguirse, con la intervención 
de todos, o de la gran, mayoría siquiera, que 
la Junta-directiva de la Nacional séa la ge-
nuina representación del. Magisterio asocia
do y le siga acompañando la mayor suma 
posible de fuerza moral en sus acuerdos y 
gestiones en pro de la clase que representa. 

Madrid, 16 de mayo de 1922.— Por acuerdo 
dé la Comisión permanente: El presidente, 
/ . Rodrigo Martínez,—El secretario, C. Mo-

* 
* * 

A LAS CORTES 

La Asociación Nacional del Magisterio Pri
mario tiene el honor dé acudir ante los exce
lentísimos señores Senadores y Diputados que 
constituyen la representación Nacional, ro
gándoles fiijen eu atención en varios capí
tulos del Presupneñto presentado para apro
bación del Parlamento. 

Aplaudimos el propósito de conseguir una 
nivelación en los Ingresos y Gastos, que re 
dundará en beneficio del crédito de España 
y coadyuvará ai bienestar general, pero no 
se debe olvidar que el dejar desatendidos 
servicios ocasiona una disminución en las 
fuentes primordiales da producción. 

Desatendidos quedan los servicio de pri
mera enseñanza, no sóío por el número de 
escuelas que faltan en España, sino porque, 
las existentes no reúnen eondiciouea debida»^ 
para que den el fruto apetecido. 

Los locales destinados a escuelas son defi
cientes higiènica y tvá*%ágmmmte, en su 
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mayoría la cantidad destinada a material no 
alcanzará para atender a la limpieza, si los 
maestros no cargaran con este servicio a 
cambio de irrisoria consignación (10 pesetas 
anuales en muchos casos) y muchas escuelas 
abiertas por disposición del Ministerio de Ins
trucción pública, carecen de consignación 
para material, al personal se lea ofrece una 
remuneración inferior a la que disfrutan to
dos los Cuerpos técnicos o profesionales del 
Estado o entidades particulares, y de seguir 
desenvolviéndose la importante función de la 
cultura Nacional en el ambiente y con los 
medios actuales, proveemos una regresión en 
au fomento y progreso con grave perjuicio de 
la economía, que perderá muchas iniciativas 
por falta de preparación en el pueblo. 

No podemos pasar en silencio el que se con
signe, y con carácter de subvención, 250.000 
pesetas para la Junta de Derechos pasivos 
del Magisterio Nacional Primario, habiendo 
determinado la l«y de 27 de julio de 1918 que 
figuraria un crédito anual de 2.300;000 pese
tas de compensación de los ingresos que per
dí» al suprimir las interinidades, vacantes, y 
el 10 por 100 de material. 

No nos guia ambición personal, llevamos 
la aspiración de llegar al mayor esplendor de 
de la cultura patria y por ello suplicamos a 
V . E . se consigne en los Presupuestos a dis-
culir, lo siguiente: 

1. * Medios para transformar y construir 
edificios escolares adecuados. 

2. ° Cantidad suficiente para el material 
de las Escuelas Nacionales. 

3. ° Una plantilla que equipare los maes
tros a los demás funcionarios técnicos o pro
fesionales del Estado. 

4. ° Restablecimiento del crédito de 2 mi
llones 300.000 pesetas para la Junta de De
rechos pasivos del Magisterio, o de conservar 
el fijado de 250.000 se determine el carácter 
de ilimitado, si lo exigen las necesidades de 
dicha entidad. 

Madrid, 19 de mayo de 1922.—El Presiden
te, / . Rodrigo Martínez,—El Tesorero, José 
Xandrí.—Voc&les, Pilar García del Real, 
Josefa Casama/ó.~~E\ Secretario, Cipriano 
Morillo. 

sección oficial 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES 

ORDEN declarando que la base de la revi
sión de los expedientes de sastifucíón son 
las certificaciones facultativas. 

Vista la comunicación elevada a este Minis
terio por el inspector jefe accidental de Prime
ra enseñanza de Valladolid, en la que pide se 
aclare si la revisión délos expedientes de sus
titución que determina la Real orden de 17 de 
abril ültimo se hade efectuar requiriendo la 
presencia de los maestros en la Inspección de 
la provincia donde residen o ha de ser objeto 
de visita extraordinaria y que si los maestros 
sustituidos que entiendan deben continuar en 
en la misma situación deben renovar sus expe
dientes. 

Teniendo en cuenta que la Real orden de re
ferencia está clara y terminante, y que el espí
ritu que la informa no es ótro que el de evitar 
que los maestros sustituidos que se hallan en 
condiciones físicas de desempeñar sus Escue
las, continúen en esta situación indebidamentei 
por llegar extraoficialmente a su conocimiento 
que, en su mayoría, los maestros sustituidos 
por imposibilidad física, según los signos exte
riores y su actividad, dejan traslucir lajuficien-
te capacidad para dedicarse al ejercicio de su 
ministerio: 

Considerando que la base fundamental de la 
revisión son las certificaciones facullativas, y 
que para nada es necesaria la Visita de Inspec
ción, puesto que los maestros están inactivos» 
en cuanto a la enseñanza se refiere, y que la 
Real orden se dictó con carácter general y sin 
excepción alguna, 

Esta Dirección general ha resuelto declarar
lo así, y su vez, excitar el celo de los señores 
gobernadores civiles, a fin de que coadyuven, 
en lo que de ellos dependa, a esta obra de puri
ficación. 

Lo digo, etc —Madrid, 20 mayo de 1922.-
El Director general, Enríquez. 

(Gaceta Wmyo-) 
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mci AS 
S e r i e s 4** 5 '* y 6** 

La Gaceta del 6 publica las series 4.a 5.a y 
de Maestras, correspondiendo a esta pro-

Vincia las señoras siguientes: 

Serie cuarta 
Ninguna.-

Número 
definitivo 

5.815 Sra 
5.780 > 
5.821 » 
5 859 » 

.5.873 > 
5.882 » 
5.745 * 

Serie quinta 

Cándido Maicas.. 
Carbó Martínez.. 
Casas Sánchez. . 
Fuertes Sancho.. 
Timoneda. . . 
Melendez del Val. 
Cabanes Colomer. 

Serie sexta 

Número 
provisional 

. 6.741 
. 5.849 
. 5.947 
. 5 977 
. 5.988 ' 
. 5.999 
. 6.115 

6054 Sra. Maicas Marqués. . . 6.111 
6.073 » Büisán Satué. , . . 6 215 
NOTA: Han sido omitidos en la relación del 

periódico oficial los números provisionales 
5.830 y 5 852 correspondientes a doña Gabrie
la Ginés, de Alloza, y doña Teresa Zaera, de 
Calaceite, las cuales deben reclamar a la Di
rección genera!, por conducto de la Sección. 

En virtud de lista de interinos, ha sido nom
brado Maestro propietario de Alpeñés, D. Juan 
Pío Ibáñez Jordán. 

—Por la Dirección general de primera ense-
fianza se nombra a D. Juan Vicente Fuertes, 
Maestro sustituto de Hinojosa de Jarque. 

—También se nombra Maestra interina de 
Puebla de Hijar, a doña Rita Ibáñez. 

La ha obtenido en el Instituto en Guadalaja
ra, de las asignaturas del ,tercer curso, el aven
tajado alumno de! Colegio de los P. P. Esco
rpios de Molina, Antonio Sanz López, hijo de 
nuestros estimados compañeros de Fuenferrada 
O- Miguel y doña Rufina. 

Reciban nuestra cincera felicitación. 
t ernmm gtmrm J u n i m l o o a l 

Al señor Alcalde de Cucalón se pide repro
duzca las ternas para nombramiento de vocales 
& la Junta local. 
Petición de dooummntam 

La Sección administrativa reclama a D. Juan 

Pío Ibáñez documentos para el expediente per
sonal^ alta en el Escalafón, 

A doña Bernardina Perea, Maestra de No
guera, se devuelve instancia reclamando contra 
relación seríes Escalafón. 

Ai señor Alcalde de Moriteagudo se remite 
para su entrega al interesado, credencial a fa
vor de D. Felipe Nadal, por lo que se le nom
bra Maestro propietario de Castellar (Lérida). 

Al señor Alcalde de Cascante se remite oficio 
para su entrega a'doña Isabel Martínez Herrán, 
reconociéndole derecho a percibir haberes de-
Vengados. 

Al señor Alcalde de Molinos, se remite oficio 
para su entrega a D. Francisco Martínez Cas
tro, por el que se le elimina de las listas de in
terinos de la provincia de Soria. 

—Al Jefe de la Sección de Alava, ha remitido 
esta Sección, recibo de entrega de credencial a 
D. Matías Ramírez. 

Correspondencia particular 

Doña G. G.—Alloza.—Si, señora; hasta la 
edad de 68 años. 

D. R M. B.—Bea.—Considero acertada su 
propuesta; pero entiendo que antes debe 
usted consultar con el interesado. 

ANUNCIO 
La Comisión encargada del homenaje a Ra

món y Cajal, ha remitido ai señor Jefe de la 
Sección varios retratos del gran Histólogo, ha
biéndolos pasado dicho señor Jefe a la librería 
de D. Venancio Marcos, sucesor de Sabino, en 
donde los Maestros que los deseen podrán ad
quirirlos, con cargo al material, al precio de 
cinco pesetas. 

Permut 
La desea Maestra de escuela mixta en Na

varra a doce kilómetros de Pamplona: tiene ex
celentes vías de comunicación, y buena casa 
para el Maestro. 

Informará: D. Arsenio Sabino, Teruel. 
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LA ESTRELLA 
Sociedad Anónima de Seguros 

Incendios-Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 

SECCIONES O GRADOS 

DR 
GRAMATICA 

por 

JUAN JUSTE ROCHE 
T E R C E R A EDICION 

Notablemente corregida 

Subdirector de la provincia 

D. xNicolás Monterde Aspas 
Tem prado, 6, segundo. 

J o s é E s t e v a n y Se r r ano 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
Irialés, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en ]a contratación àe Efectos pú-
biicos. 

Apartado en Correos, 10. 

- T E R U E L * 

Este opúsculo, de 50 páginaB, buen papel̂  
clara impresiÓD y uno délos primeros librioi 
para escuelas escrito en formadcUca (tres 
grados), contiene cuanto de tan importante 
asignatura pueden aprender los nifios du
rante la primera enseñanza. 

De abí, sin duda, la benévola acogida que 
mereció de cuantos compañeros coüocieron 
esta obrita, que el autor compuso para su UBO 
particular, aunque no quiso privar de ella a 
los que manifestaron deseos de adoptarla 
en sus escuelas. 

PRECIO: O'SO peseta ejemplar y ^OO pe
setas docena. 

De venta en casa del autor. 

T E R U E L 

Imprenta de Arseaio Perrnca, San Andrés 4 y 6. 

nqueo 
Goocertaáo 

R E V I S T A JsjEL P R I M E ! E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

>Sr.í3. . Maestro., , de 

J9IÍ19T 


